
FORMULACIÓN DEMANDA 

EL INSS O ISM PODRÁN EMITIR 

ALTAS MÉDICAS  A TODOS LOS 

EFECTOS 

EN ESTE CASO, EL INSS O ISM 

SERÁN LOS ÚNICOS COMPETENTES 

PARA EMITIR UNA NUEVA BAJA 

MÉDICA EN LA SITUACIÓN DE IT, SI 

AQUÉLLA SE PRODUCE EN UN 

PLAZO DE 180 DÍAS SIGUIENTES A 

LA CITADA ALTA MÉDICA POR LA 

MISMA O SIMILAR PATOLOGÍA. 

730 DÍAS 

naturales  

ALTA POR  

CURACIÓN 

Ó 

DECLARACIÓN  

DE 

INCAPACIDAD 

PERMANENTE 

545 

DÍAS  

INCAPACIDAD TEMPORAL POR CONTINGENCIAS COMUNES O PROFESIONALES 

HECHO CAUSANTE 

INSS O ISM: 

EMITE EL ALTA MÉDICA 

SIN PRÓRROGA 

AGOTADOS LOS 365 DÍAS: 

EL INSS SERÁ EL ÚNICO COMPETENTE  

PARA RECONOCER LA SITUACIÓN DE 

PRÓRROGA EXPRESA CON UN LÍMITE 

DE 180 DÍAS MÁS, O BIEN PARA 

DETERMINAR LA INICIACIÓN DE UN 

EXPEDIENTE DE INCAPACIDAD  

PERMANENTE, O BIEN PARA EMITIR EL 

ALTA MÉDICA POR CURACIÓN O POR 

INCOMPARECENCIA INJUSTIFICADA A 

LOS RECONOCIMIENOTS MÉDICOS 

CONVOCADOS POR EL INSS 

CUANDO LA IT SE EXTINGA POR EL TRANSCURSO DEL PLAZO DE 

545 DÍAS, SE EXAMINARÁ NECESARIAMENTE,  

EN EL PLAZO MÁXIMO DE 3 MESES,  

EL ESTADO DEL INCAPACITADO A EFECTOS DE SU CALIFICACIÓN, 

EN EL GRADO DE INC. PERMANENTE QUE CORRESPONDA. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos casos en los 

que, continuando la necesidad de tratamiento médico por la 

expectativa de recuperación o la mejora del estado del trabajador, con 

vistas a su reincorporación laboral, la situación clínica del interesado 

hiciera  aconsejable demorar la citada calificación,  ésta podrá 

retrasarse por el período preciso, que en ningún caso podrá rebasar 

los 730 días siguientes a la fecha en que se haya iniciado la IT. 

3 MESES 

EL INTERESADO 

MANIFIESTA DISCONFORMIDAD 

ANTE LA INSPECCIÓN MÉDICA 

(Se considera prorrogada la IT) 

4 días 

naturales 

El interesado lo comunica 

a la Empresa 

El mismo día o el 

siguiente día hábil 

INSPECCIÓN 

MÉDICA 

ALTA 

MÉDICA 

CONFIRMA EL ALTA 

NO SE PRONUNCIA 

11 días naturales 

DISCREPANCIA 

7 días naturales INSS  

O  

ISM 
RECONOCE  LA 

 PRÓRROGA 

CONFIRMA EL 

ALTA MÉDICA 

La Entidad Gestora comunicará 

a la Empresa todas las decisiones que 

puedan afectar a la situación de IT 

INSS O ISM: EMITE EL  

ALTA MÉDICA 

TRAS UNA PRÓRROGA 

RECLAMACIÓN  

PREVIA 

ANTE EL INSS 

11 días 
RESOLUCIÓN 

DEL INSS 

7 días FORMULACIÓN 

DEMANDA 

20 días 

INSS O ISM:  

EMITE EL  

ALTA MÉDICA 

ANTES DE 

LOS 365 

DÍAS 

RECLAMACIÓN  

PREVIA 

ANTE EL  

INSS 

RESOLUCIÓN 

DEL INSS 

FORMULACIÓN DEMANDA 

11  

días 

7 días 

20 días 

20 días 

FORMULACIÓN 

DE LA 

DEMANDA 

20 días 

7 días naturales 
En los procesos de 

Disconformidad en 

los que, finalmente, 

se confirme el Alta 

Médica, no procede 

la devolución de las 

cuantías percibidas. 

365 

DÍAS  


